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I. CONTEXTO 
NORMATIVO

• Ley General de 
Archivos (LGA) 

• Leyes estatales de 
archivos 
armonizadas

• 15 de junio

• Publicación en 
el DOF

2018

• 15 de junio

• LGA entra en 
vigor

2019
• 15 de diciembre

• Implementar 
SIA

2019

• 14 de junio

• Armonización 
de las leyes 
locales

2020



I. CONTEXTO 
NORMATIVO

• Ley General de 
Archivos (LGA) 

Art. 11 Frac. 
II

•Establecer un SIA

•Administrar sus archivos

•Realizar Procesos de gestión documental

Art. 10

•Operar el SIA

Art. 16

•Máxima autoridad del SO: Responsable del buen 
funcionamiento del SIA



II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL 
DE ARCHIVOS

• Integración de áreas

Coordinadora 
de archivos

Operativas
• Correspondencia
• Trámite
•Concentración
•Histórico

SIA



Conjunto 

Registros

Procesos

Procedimientos

CriteriosEstructuras

Herramientas

Funciones
Cada

Sujeto 
Obligado

Desarrolla

UN

Sustentar

Actividad

Archivística

PARA

II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS



Área 
Coordinadora 
de Archivos

Coordina las 
áreas operativas

Instrumentos de 
control

Criterios y 
recomendaciones

Programas 
anuales

Valoración y 
disposición

Integra Grupo 
Interdisciplinario

Modernización y 
automatización 

de procesos

Asesorías 
Técnicas y 

capacitación

Políticas de 
acceso y 

conservación

II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS



Correspondencia

•Recepción, registro seguimiento, control y despacho de la documentación

Trámite

• Integrar y organizar los expedientes

•Elaborar los inventarios documentales, así como asegurar la localización y consulta

•Resguardar los archivos y la información clasificada

•Realizar transferencias primarias

Concentración

•Describir los fondos, así como brindar servicio de préstamo y consulta

•Conservar los expedientes y promover los procesos de disposición documental

• Participar en la elaboración de criterios de valoración y disposición documental

Áreas 
Operativas

II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS



Histórico

•Recibir las transferencias, organizar y conservar los expedientes

•Establecer los procedimientos de consulta de los acervos

•Brindar servicios de préstamo, consulta, así como difundir el patrimonio documental

Áreas 
Operativas

II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS

Los sujetos 
obligados que no 

cuenten con 
archivo histórico 
deberá promover 

su creación

Quienes si cuenten 
con archivo 

histórico deberá 
informar al AGN o 
equivalente, sobre 
las transferencias 

que realice



II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS

Planeación 
archivística

Elementos de 
planeación, 

programación 
y evaluación

Prioridades 
institucionales 

definidas 
acorde a 
recursos

Enfoque de 
administración de 

riesgos, 
protección de 

DDHH y apertura 
de la información

Mecanismos 
para consulta 
y seguridad 

de la 
información

Procedimientos 
para la 

administración 
de los archivos



II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS

Analizar 
procesos y 

procedimientos 
institucionales

Considerar

• Planeación estratégica

• Normatividad

• Criterios de procedencia, 
orden original, 
diplomático, contexto, 
contenido y utilidad

Formular 
opiniones y 
referencias 

técnicas

VALORACIÓN Y 
CONSERVACIÓN

Colaborar con las 
áreas productoras  

en el 
establecimiento 

de los valores 
documentales



II. El SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 
ARCHIVOS

Coordinación de archivos

Jurídico

Planeación  y/o mejora continua

Tecnologías de la información

Unidad de Transparencia

Órgano Interno de Control

Unidades o áreas administrativas productoras

Grupo 
interdisciplinario



III. IMPORTANCIA 
DEL SIA

• Apegarse a los 
principios de

Conservación

• Medidas técnicas, administrativas y tecnológicas

Procedencia

• Conservar el origen de los fondos documentales

Integridad

• Documentos completos y veraces

Disponibilidad

• Localización expedita de los archivos

Accesibilidad

• Garantizar el acceso a la consulta



III. IMPORTANCIA 
DEL SIA

• Optimizar el 
desarrollo 
archivístico que 
garantice el 
cumplimiento de 
nuestras 
obligaciones

• Administrar, organizar y conservar de manera 
homogénea los documentos de archivo

• Llevar a cabo programas de capacitación y 
profesionalización del personal

• Destinar espacios, equipos e infraestructura

• Elaborar planes anuales de desarrollo archivístico

• Contar con instrumentos de control y consulta, guía de 
archivo, así como índices de expedientes reservados



GRACIAS


